
 

 

 

     Nota Informativa 080  /2017 

 

Sevilla a 19 de junio de 2017 

 

Estimados Colegiados: 

Os informamos de que la Subdirección de Nuevas Tecnologías de la Justicia ha 

enviado al Consejo General de Procuradores el siguiente comunicado, que a su vez ha 

remitido a todos los Colegios: 

 

COMUNICADO SOBRE LA PUESTA EN PRODUCCIÓN  

DE LA NUEVA APLICACIÓN LEXNET-ESCRITORIO 

 

La Subdirección de Nuevas Tecnologías de la Justicia informa:  

 

A consecuencia de la decisión de Oracle de eliminar el instalador de applets a partir 

de la versión 9 de Java, la SGNTJ pone a disposición de los Operadores Jurídicos la 

nueva aplicación “LexNet Escritorio” en sustitución del applet de LexNet. 

Actualmente dicha aplicación es ejecutable en entornos Windows, y en breve se 

dispondrá de versiones ejecutables bajo Linux y MacOS. El instalador se encuentra 

disponible en el área de Descargas de http://infolexnet.justicia.es 

 

 

  

IMPORTANTE: El acceso a LexNet en la forma tradicional sigue estando 
operativo. Por tanto, sólo se trata de que a partir de ahora, tenemos esta nueva 
opción, que no es obligatoria, y que ahora está en sus comienzos, en la que 
LexNet dispone de una aplicación de escritorio que permite utilizar todas las 
funcionalidades de LexNet tal y como lo usamos desde un navegador de 
Internet. De alguna manera podríamos decir que se trata de un “navegador 
readaptado”, en el que entrando, nos remitirá como única dirección a la 
plataforma de LexNet, sin necesidad de depender de navegadores como 
Chrome, Mozilla, etc…  

 
También cabe destacar que esta aplicación sigue dependiendo de que 

tengamos conectada nuestra tarjeta con el certificado digital. 
Igualmente sigue siendo recomendable que tengamos instalada siempre 

la última versión de Java.  
 

 

 

 

http://infolexnet.justicia.es/
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Si se opta por descargar la aplicación para ir probando con ella, es 

importante que antes de proceder a la descarga se lea y se tenga presente el 

manual que ha editado el CAU del Ministerio de Justicia, que adjuntamos. 

 

 
 

 Por último y con el objeto de ampliar en lo posible la información que poseemos 

hasta ahora, os trasladamos alguna publicación que ofreció el Ministerio a través de su 

Blog sobre las nuevas funcionalidades que tendría la nueva aplicación: 

 

 
 
Nuevas funcionalidades: 

 Nueva interfaz de escritorio LexNet 
Procuradores, abogados y graduados sociales dispondrán de una forma alternativa de acceso a LexNet: 
una aplicación de escritorio que supondrá una mayor agilidad y velocidad en la navegación por 
formularios y en la preparación y firma de escritos. La aplicación dispondrá de un botón para generar de 
forma automática un informe de incidencia donde se recopilará la información sobre usuario, navegación, 
entorno de ejecución y el registro de actividad del sistema (log). Una vez generado este informe de 
incidencia, se podrá enviar a través del contacto del portal LexNet Justicia (lexnetjusticia.gob.es) o 
almacenarlo para remitirlo en otro momento. 

 Posibilidad de envío de avisos vía mail 
El usuario podrá suscribirse (a través de la funcionalidad “Configuración” en la parte superior derecha de 
la pantalla) introduciendo una dirección de correo electrónico para recibir avisos sobre las actualizaciones 
que se produzcan en su bandeja de entrada, bien de forma dinámica por cada nueva notificación 
recibida, o a través de un resumen diario de actividad. Si el usuario ha autorizado a un sustituto o 
habilitado a otra persona con permisos de acceso sobre el buzón, también se remitirán los avisos a las 
direcciones de email indicadas por cada sustituto y/o habilitado suscrito a este servicio. (Esta opción 
también está disponible en el acceso tradicional a LexNet mediante la Web). 

 

 

Se ha de tener en cuenta que este tipo de aplicaciones, en sus primeras versiones, suelen 

generar algún tipo de incidencias, que se irán subsanando con nuevas versiones y 

actualizaciones posteriores, por lo que desde este departamento de LexNet del Colegio, 

se recomienda prudencia. 

 

Para descargar la aplicación: 
Entrar en:  http://infolexnet.justicia.es 
 
 

http://lexnetjusticia.gob.es/formincidencia
http://infolexnet.justicia.es/
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 Una vez dentro, pinchar en “Descargas” 
 

 
 

 

 Una vez en descargas, aparecerá la opción de descargar la aplicación: 

 

 

 
 

Un cordial saludo 

Servicios de Secretaría 


